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MUNI CIPALIDAD PROYINC IAL D E LAMBAYE qUE
"Lailba$eq& o-tna del Primer Grito Libertario en el Norte del Perúl'

'Año del Bict enarío del Pcn¡: m0 Años de lndependencia'

oRDEiTAilZA ilUilrcrpAr il' 05ar2021.tPL

Lambayeque, 31 de DicÍembre de 2021

EL ALCALDE DE Iá TUI{ICIPAUDAD PROVINCIAL DE UXBAYTQUE;

GOil§DERAilDO:

Que, rnediante Oficio N' 200/I21-MPL-ACM, el regidor José Anbnio Erxeque Soraluz, en su calidad de

Presidenb de la Comis¡ón de Protscción y Conservaión dd Ambients, presenh el proyecto de 0rdenanza que

&rueba el DiagnóGlico funbiental Local de la Pmüncia de Lambayeque.

Que, de acuerdo a los arllculos 2 " , inciso 22, y los articulos 66' al 69' de la Constituc¡ón Política del
Perú; se establece que es deber primordial del ESTADo garantizar el derecho de bda persona a gozar de un

arbienE sano, equ¡libGdo y adecuado al desarolb de su üda, siendo el E§I'ADO el que deEm¡ne La Pol¡tca

Nacional del &nb¡enb, proÍDüendo la protección y el uso rac¡ond de los recursos naturales;

Que, conbrme al alículo 19l' de Ia Constitución Polltica del Peni, las Municipalidades gozan de

autonomía política económ¡ca y administativa en asunbs de su compebncia;

Que, el rticulo 8.2 de la Ley C.enerd rlel Ambients aprobada por Ley N' 28611, eshblece que 16
politicas ambienbles locales se diseñan y aplican de conformidad con lo estrblecido en La Pol¡üca Neiond del

Ambiente y deben guardar corrcordancia enEe si;

Que, el articulo 73" ¡nciso 3.1 de la Ley N' 27972Le,! úgánica de Mun¡cipalidades, por su pale obrga a

las municipalidades corpetencias en relacón a la protección y cuidado ambienbl;

Que, la presenb ordenanza se enmarca dentro de la Politica Naciond del Ambienb al 2030, en una
perspectiva orientada hacia el desanollo sostenible, sustsnEda en la práctca de la concertación y la parlicipaci5n

ciudadana.

Que, de acuerdo al Diagnóstico Amblentd Locd Gd¡zado de manera participativa con los diferenbs
ebres de la población representados en la COMISIoN Al,lBlEl.lTAt MUNICIPAL - CAi,l LAMBAYEQUE, en la
proüncia existen problemE asociados a la gestión ambbnE; reconociendo enfe ellos la inadecuade gestÉn

intsgrd de residuos sólidos, contaminación de las fuentss agua y suelo por agroquim¡cos, deforestac¡(in y uso

incontolado de recursos nafurales.
Que, con la conslitución de la COMISION AMBIENTAI- MUNICIPAL conhrnada por represenhrbs de 16

dganizeiones e imütudones esbtales y pivada y h p licipelin actva de la socieda{, ciül orgff¡zada de la

Proüncia de Lambayeque, se inició un proceso de comerbción y d¡áogo pra la geslión arnbieñtal cqnpelida, lo

que ha permitido un espacio de discusión de la problemática de la provincia y particularnenb de la situelin
ambienhl, que tiene conn uno de sus produc-tos ¡n¡ciales la realizeión de los insfurnenbs de gestión ambiental de

la provirc¡a: El Diagnóstico Ambiental Locd - DAt, E Plan de Acción Amt$er¡lal Locd - PMI-, La Agenda

Amb¡entd Locd - AAI-, La Pdí6ca Ambientd Locd - PAL , y la puesb en marcha del Siistsma locd de gestión

Amtientd - SLGA, cuyos docurnenbs han s¡do reconocidos en la presenb ordenanza;
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Que, de conform¡dad a lo dispuesb en el rticulo 194 de la Consüfuc¡ón Política del Estado, en annonla

con el aticulo ll del Titulo Prel¡m¡nü de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipalidades- , los gob¡ernos locales
gozan de aubnom¡a poliüca, económ¡ca y adminisfativa en los asunbs de su coflpeterEia, rad¡cando es€
aubnomia en la facultad de ejerc« actos de gobiemo, admin¡sfativos y de administeión, con sujeciSn d
ordenamiento iurídico;
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MUNICIPAIIDAD PROYINCIAL D E I.AMBAYE QUE
"Lanúa{erye4 Otno del Primer Grito L¡bertorio en el Norte del Perú."
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Que, el C{biemo Locd requ¡ere dotarse de un marm legd claro y especlñco en matsria de gestion

anbienhl que la regule, eshblec¡endo l¡neanieflbs de politica e insüumenbs de gestón;

Que, es necesÍio contar con una Ordenanza que bnga por objetivo eslablecer las bases de una geslión

ambienbl orienbda heia el desarollo sostsnible y el brtdec¡mienb de las organizeiones wbanas y üdes,
públ¡cas, privadas y a la sociedad c¡vil, rnediante dispos¡ciones y ec¡ones de probcción amüentd paa meiar la

cdidad de vida de los pobladores de la proünc¡a; y, la presente Odenanza, conbmpla la Polltica Amb¡ental Locd

de la Proüncia de Lambayeque;

Que, rnediante Decreto Supremo N' 02$2021-MINAM se apmbó la POLflCA NACIONAI- DEL

AI/BIENTE al 2030. La Politica Nrcional del Ambients considera corno problema público a la'DISMINUCIÓN DE

LOS BIENES Y SERVICIOS QUE PROVEEN LOS ECOSISTEMAS OUE AFECTAN EL DESARROLLO DE LAS

PERSONAS Y LA SOSTENIBILIDAD AI\,IBIENTAL'. Esta pérdida de servicios ecosistémicos (aire limpio, agua

limpia, bosques, paisajes, suelos, entre oúos), üene causas diveBas como la pérdida de la diversidad biológlca la

debresteión, la contarninación del eire, agua y suelos, Ia em¡sión de gases de efrcto invemadero (GEl), la dét l

gobernanza ambiental, procesos poducüvos poco ecoefic¡entes y el ¡nadecuado comportamiento amtiental

ciudadano. Esb tiene corno consecuenc¡a el detsrioro de la salud de los peruams, la mayor vulnerab¡lidad a

desafes y tsmbién abcb el capihl natural, del cud muchos peruanos obtenen su susbnto dieio.

Que, la Política Nacional del Ambienb, plantea corp situeión fr¡tura deseada d 2030, qrc el PeÚ

d¡sminuya la fragif¡dad de sus ecosisEmas, consen e su biodirrersldad y recupere 106 seMcio6 ecosislémicos, de td
manera que se cofluibuya con la mejora en la calidad de üda de las peBonas. Para lograrlo, enüe los objetros de

la Poliüca Nacional del Ambienb, se esbblece la neces¡dad de reduc[ la pérdida de le tiodiversidad y los niveles de

deforeshión, reducir la contsm¡nación del aire, del agua y el suelo y ÍEjora la gestión de los res¡duo6 sólidos. Se

plantsa también lograr d 2030, una redrrción de la vulnerabilidad al cambio climáüco, la reducción de efitsiorEs de

gces de eftcto invemadero y una mejora de la ecoeficiencia de la producción de b¡enes y servicios, públbos y

privados, para paar a una econom¡a circular, que aproveche al már¡rno los recurso§; bdo eslo fortabcido con la

rEiora en la gobemanza, investigac¡ón y la educaión anbiental.

Que, rnediants Orde0anza Munic¡pal N' 001-2013, se crea la Comisón Amb¡entd Munlipal de la

Proüncia de Lambayeque.

Que, rnedianb lnfonne N. 47&2021MP1-CiM-GDSBGA el Gerente de Sefvic¡os PÚblico§ y ctstnfl

Amt ental, conciuye que, considerando que el Sisbma Neiond de Gelión Arnbienld tiene por ñndidad orieflbr,

inbgraf, coordinar, supervisar, evaluar y gaanüza la aplicac¡ón de 16 polltcas, planes, pro$amas y acclones

destinadG a la prohcci(rn del anb¡enb y contibuir d apmvechamienlo sosbn¡ble de los recúsos na¡rrdes, r€6¡ita

pefinenb la apfobaión del Diagnóstjco Ambienbl LocalDAI- de la Municipal¡dad ProürEid de Lanbayeque.

oue, medianb lnbfrE Legd N. 16G2021/MPL€AJ, el Gerente de Asesofia Jurídica, conctuye qrc el

proyecb de Ordenanza que 4rueba el D¡agnóslico Ambbntd Local de la Provincia de Lambayeque, se encueflÚa

de los parámefos bgales vigenbs, tal corno se esüpula en la Ley N' E611-Ley Generd del Ambienb, detiendo

ser eobado por el Pleno de Concejo Municipal.

Que, La Municipdidad ProürEid de Lambayeque liene como pol¡üca la promoc¡ón de la gestión sctsniue

de los recursos natJrales con la ñndidad de ¡nbgraf la lucha contra la degadeón amtiental; en cumplimienb de

sus compebnc¡as ad¡cbndes preüsb en el a'ticulo 141 de la Ley N' 27972 - Ley ÚgÍtba de Municipdida&s'

concordanE con el numeral 3 del arüculo 73' de la eotrda noma.
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MUNI C IPALIDAD PROYINC IAL D E I-AMBAYE QUE

Artículo 4.-.- ENCARGUESE a la Secretaria General, la publiceión del tefo aprobatorio de la presente Gdenanza
Municipal conforme a Ley: y al Area de Sistemas y Páginas Web, la publ¡cación del ¡ntegro de la mísma, en el portal
¡nsliucional v ,^v munilam ayeoue oob oe.

ORDENAIIZA TUiIICIPAL N' O54J2O2I.TIPL.PAG. 03

Que, medianh oficb N' 219/m21-MpL-sR, ra comisión de probcc¡ón y conseMdción der Ambienb,
¡ntsgrada por 106 regidores: Jcé Anhnio Eneque sordu¿ Luz Amelia zanora lr,te¡ia y Delia Maria Garcro
s¡h,este, en mérib a los considerandos expuesbs, concluye que de conformidad á lnrrnp Técni:o N" 47&
m21^,PL-GM-GDSPyGA el Diagnósüco Ambiental de la provincie de Lambayeque se ha elaborado con
participaión del CAM y de manera participativa con las municipalidades distitales, por lo que atendiendo a lo

leñdado en el lnbÍne Legal N' 16G202,lfip1-GAi, d proyecto de ordenanza debe ser aprobádo por d pleno del
Concejo Municipal.

FOR CUANTO:
Estando a los fundanentos expuesbs y a lo normado por los arüculos 9., 11", 17., 39., rO. de la Ley

orgánica de Municipdidades N' 27972, el conceio Municipat de Lambayeque, en su vigésima cua¡ta sesión
&dinaia, realizada de manera virtual, de bcha 30 de Dic¡embre del n21, cuye Acta es copia de lo tratado
conforme lo acredita el Secretario C€neral intervin¡enE con el vob a fawr de los señores regidores: José Anbnb
Eneque sorduz, Luz Amalia Zamora lüejia, Luis Alberb Mancilla suarez, Augusta Erc¡lia soogash,a Darián,
Manuel Vidaune Yenen, José Jesus Andrés Aévalo Coronado, Em¡l¡o Siesquén lnoñán, Carlos Leoncio llomalve
Navareb, Lrcio Aquino Zeña, Mayra Teresa de Jesús velezmro Delgado, calc Armando lnga Bustamaft, y
Del¡a Maria Gameo silveste, y, con digensa del fánite de tectura y 4mbación del Acta y por úNANlillDAD, se
aprobó la siguienb:
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REGfSTRESE, UESE, PUBÚQUESE Y CÚiIPLASE
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Generosa y Benemérita.

"Lmha$eryp4 Qtno del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perúl'

ORDENANZA HUl{ICIPAL QUE APRUEBA EL DIAGI{ÓSNCO AiIBIEI{TAL LOCAI- DE LA PROVINCIA DE

LAMBAYEQUE

A¡üculo 1.. APROBAR ol DIAGilOSnCO AMBTENTAL LOCAL - DAL - de ta proúncia de LambayEue,
conbnida en eIANEXO 0l que foma parte integrants de la presente Ordenanza.

Arlículo 2.. APRoBAR ta tmptementac¡ón det stsTEI\,tA LocAL DE GESTTóN AMB|ENTAL - SLGA de ta
Municipalidad Proüncial de Lambayeque.

Alículo 3.- La presents 0rdenanza enfará en úgencia a p ür del dia s¡guiente de su publicacón de
acuerdo a Ley.

Dlrtlbuclón
lnterosado

Ahaldia.
S€cretaria Cienerd
G. Muniipal
G. Adminisffin y Finanzas
G. Asesoria Jurldira
G. Planeamiento y Presupuesb.
G. do Trátsito, Transportes.y Equipo l,lerárico,
G. de Reo¡rsos Hum¿nos
G. Adm¡nisF¿ciin Tributada
G. de lnfraestrudura y Uóan¡smo.
G. do Servi*)s Públioos y Gestion Amb¡entd
Sub GerBncia de [r€dia Amb¡ente
Sub Gerenda de Fbcdiztrón Admhirtr¿tiva
Area de Asenbmientos HumarEs, SarEambnb y Titulaión.
Porld TEnsparencia
ArühD.
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